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LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 1000 de 2025 cuyo tema es  ¿Quién cobra y quién 
cuida? Seguimiento al aprovechamiento económico del espacio público en Bogotá y evaluación del  
modelo DEMOS”, radicado IDRD 20252100321252

Respetados Concejales, 

Cordial saludo, en atención al cuestionario remitido en la proposición en referencia, nos 
permitimos brindar respuesta a las preguntas de competencia de esta entidad: 

1. Cuál es el inventario de espacios públicos disponibles en Bogotá susceptibles de 
ser  aprovechados  económica  o  temporalmente  para  actividades  comerciales  
recreativas o comunitarias (plazas plazoletas parques escenarios deportivos etc)

Rta. En  términos  de  aprovechamiento  económico,  el  Acuerdo  Distrital  4  de  1978, 
mediante  el  cual  se  crea el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte,  señala  en su 
artículo  segundo  como  funciones  de  la  entidad,  entre  otras,  la  de  “Administrar  los  
escenarios  deportivos  de  modo  que,  dentro  de  criterios  de  esparcimiento  para  los  
ciudadanos, permitan ingresos en taquillas para atender al mantenimiento y mejoramiento  
de los mismos”. 

Lo  anterior,  implica  la  potestad o  facultad reglada  en la  normatividad  vigente,  que le 
permite a la entidad generar recursos para la sostenibilidad física del espacio público bajo 
su  administración,  mediante  el  aprovechamiento  económico  de  los  mismos.  El  citado 
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acuerdo  faculta  al  Instituto  para:  “[...]  celebrar  toda  clase  de  negocios  jurídicos,  de 
administración, disposición, compromiso de sus bienes o rentas, dentro de la órbita de sus 
funciones gravamen, hecho ratificado en el Decreto 552 de 2018.

En concordancia con esto, mediante el Decreto Distrital 552 de 2018 se adoptó el Marco 
Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de 
Bogotá, que  en su artículo 7° define: “Protocolo de aprovechamiento económico: Es el  
documento que expiden las Entidades Administradoras del Espacio Público y Entidades  
Gestoras  del  Aprovechamiento  Económico  mediante  los  cuales  se  establecen  los  
criterios, las líneas de acción, los procedimientos, las fórmulas de retribución respectivas,  
entre otros para el aprovechamiento económico según cada una de las actividades en los  
distintos elementos y componentes del espacio público.” 

Es así como el  IDRD como entidad encargada de la administración del sistema distrital 
de  parques  autoriza  el  uso  de   los  espacios  pertenecientes  al  Inventario  Distrital  de 
Parques (Parques de la Red Estructurante, Red de Proximidad y Escenarios Especiales) 
para la realización de actividades con o sin motivación económica de carácter deportivo, 
recreativo, cultural, educativo, institucional, comercial y/o las actividades permitidas en el 
espacio público mediante permisos de acceso temporal de los espacios solicitados. Para 
lo  cual,  se  fundamenta  en  la  Resolución  344  de  2025  183  modifica  el  Protocolo  de 
Aprovechamiento Económico de los espacios administrados por el  Instituto Distrital  de 
Recreación y Deportes y dicta otras disposiciones.

2. Qué entidades del distrito tienen competencia para autorizar y o cobrar por el 
uso temporal del espacio público y bajo qué criterios se distribuye en estas 
competencias.

Rta. El  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  –  IDRD  tiene  competencia  para 
autorizar y cobrar por el uso temporal del espacio público, motivado en el artículo 146 del 
Decreto Distrital  555 de 2021 “Por el  cual  se  adopta  la  revisión general  del  Plan  de  
Ordenamiento  Territorial  de  Bogotá  D.C.”, establece  que  “Las  entidades  del  Distrito  
Capital  a cuyo cargo estén los elementos constitutivos y complementarios del espacio  
público, podrán contratar o convenir con particulares la administración, el mantenimiento y  
el  aprovechamiento  económico  de  las  zonas  de  uso  público,  incluidas  las  zonas  de  
estacionamientos, el equipamiento colectivo que hacen parte integrante de las cesiones  
obligatorias gratuitas al Distrito capital, los elementos complementarios o mobiliarios que  
lo conforman, constituyen o componen que estén ubicados en las Estructuras Ecológica  
Principal,  Funcional  y  del  Cuidado,  Socioeconómica  y  Cultural  y  la  Integradora  de 
Patrimonios,  ajustándose  a  la  reglamentación  del  Gobierno  Nacional  y  al  Marco  
Regulatorio de Aprovechamiento Económico del Espacio Público – MRAEEP”.
Conforme al parágrafo 1º del artículo 146 ídem, “Todo aprovechamiento económico en el  
espacio  público  es  temporal  y  deberá  contar  con  la  respectiva  aprobación  que  
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determinará los horarios, el mobiliario urbano, los compromisos y responsabilidades, así  
como los correspondientes permisos sanitarios. La aprobación es de carácter general y  
no  concede  derechos  particulares  y  concretos  sobre  el  espacio  público.  Deberá  ser  
autorizada por la entidad distrital que administra el respectivo espacio público, mediante  
formato establecido para tal efecto”.

Ahora bien, el Acuerdo Distrital 4 de 1978, mediante el cual se crea el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - IDRD, señala en su artículo 2, como funciones de la entidad, entre 
otras, la de: 

“Administrar los escenarios deportivos de modo que, dentro de criterios de esparcimiento  
para  los  ciudadanos,  permitan ingresos  en taquillas  para  atender  al  mantenimiento  y  
mejoramiento de estos”.

Lo anterior, implica la potestad o facultad reglada en la normativa vigente, que le permite 
a la entidad generar recursos para la  sostenibilidad física del espacio público bajo su 
administración. 

El citado acuerdo en el numeral 8 del artículo 2 faculta al Instituto para: 

“(...)  celebrar  toda  clase  de  negocios  jurídicos,  de  administración,  disposición,  
gravamen  o  compromiso  de  sus  bienes  o  rentas,  dentro  de  la  órbita  de  sus  
funciones”.

3. ¿Cuál es el marco normativo que regula el aprovechamiento económico del 
espacio público en Bogotá? Favor especificar normas aplicables por tipo de 
entidad

Rta. La facultad de efectuar aprovechamiento económico para el IDRD esta listada en el 
Acuerdo Distrital 4 de 1978, mediante el cual se crea el IDRD, en su artículo 2. Que dicta 
como funciones de la entidad, entre otras, la de: 

“Administrar los escenarios deportivos de modo que, dentro de criterios de esparcimiento  
para  los  ciudadanos,  permitan ingresos  en taquillas  para  atender  al  mantenimiento  y  
mejoramiento de estos”.
Adicionalmente el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general  
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”,  en el artículo el artículo 90 de la 
norma en cita definió los componentes del Sistema de Espacio Público Peatonal para el 
Encuentro, en los siguientes términos: 

“Está constituido por áreas destinadas al  uso, goce y disfrute colectivo localizados en  
suelo  urbano y  rural  cuyo propósito  es  el  recorrido,  el  esparcimiento,  la  inclusión,  el  
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encuentro social, la recreación, el deporte, la cultura, la contemplación y el contacto con  
la naturaleza, que permiten garantizar una circulación y recorridos seguros, autónomos y  
confortables. Está conformado por franjas de circulación peatonal, franjas de paisajismo y  
calidad  urbana,  parques,  plazas,  plazoletas,  elementos  complementarios  y  elementos 
privados afectos al uso público. (...) Este sistema se organiza a partir de los siguientes  
elementos:

 1.  Parques de  la  Red Estructurante.  Corresponden  a  los  denominados  en el  
inventario como Parques Metropolitanos y Zonales y en general, aquellos de más  
de una hectárea que proveen una oferta cualificada para el aprovechamiento del  
tiempo libre que dan soporte a la escala regional y distrital, no solo en términos de  
las interacciones humanas que ahí tienen lugar, sino también por su aporte a la  
conectividad ambiental y ecosistémica del territorio bogotano.

 2. Parques de la Red de Proximidad. Son principalmente aquellos de menos de  
una hectárea, que proveen una oferta desconcentrada y diversa de actividades de  
aprovechamiento  del  tiempo  libre  a  escala  local,  atendiendo  criterios  de  
proximidad. (...)”

A  su  vez,  del  Decreto  precitado  en  el  artículo  548  ídem  define  la  retribución  por 
aprovechamiento económico en espacio público como:

“(…) un instrumento de financiación que garantiza la sostenibilidad física de los  
elementos que constituyen el espacio público, a través de la obtención de recursos 
para  la  gestión  del  suelo,  la  construcción,  el  mantenimiento,  la  dotación,  la  
adecuación y la sostenibilidad del espacio público y los elementos o mobiliarios  
que lo conforman, constituyen o componen.”

Por su parte, el artículo 549 del Decreto Distrital 555 de 2021 define la retribución por 
explotación económica de la infraestructura pública como 

“(…)  un  instrumento  de  financiación  que  permite  la  explotación  económica  de  las  
infraestructuras públicas, los elementos y bienes que la componen o conforman a través  
de servicios conexos y los usos del suelo permitidos en estas áreas en el  marco del  
presente plan. Los recursos provenientes o resultantes de este instrumento se orientarán  
a  financiar  la  gestión  del  suelo,  la  construcción,  la  operación,  el  mantenimiento,  la  
adecuación, la dotación, la administración y la sostenibilidad física de dicha infraestructura 
pública de acuerdo con lo dispuesto en el presente plan (…)”.

El Decreto Distrital 315 de 2024, “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y  
549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento  
económico del espacio público y la explotación económica de la infraestructura pública en 
el  Distrito  Capital,  y  se  dictan  otras  disposiciones”  establece  en  su  artículo  8  las 
actividades de aprovechamiento económico permitidas en el espacio público.
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En el mismo decreto, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD en su artículo 
12 define las Entidades Administradoras de elementos del espacio público y actividades 
con aprovechamiento y explotación económica permitidas. 

“Estas entidades son responsables de definir la disponibilidad de los espacios  
públicos  a  su  cargo  para  la  realización  de  actividades,  de  acuerdo  con  las  
solicitudes que efectúen las Entidades Gestoras.

Las entidades administradoras están facultadas para adelantar las actividades  
susceptibles  de aprovechamiento  económico  permitidas  en  los  elementos  de  
espacio público a su cargo, sin requerir autorización de otra Entidad Gestora,  
siguiendo  los  lineamientos  del  respectivo  protocolo  que  éstas  adopten  de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  exceptuando  las  
actividades que tengan norma especial. (…)

En lo correspondiente con el  Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, le 
aplica como entidad: 

ENTIDADES 
ADMINISTRADORAS

ELEMENTOS  DEL 
ESPACIO PÚBLICO

ACTIVIDADES  PERMITIDAS  DE 
APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO  Y  EXPLOTACIÓN 
ECONOMIC

Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte 
– IDRD

Parques  de  la  Red 
Estructurante
Parques  de  la  Red 
de  Proximidad  y 
escenarios 
especiales.

Actividades artísticas reguladas.
Actividades deportivas.
Actividades recreativas.
Agricultura  urbana  y  periurbana 
agroecológica.
Comercio  y  servicios  básicos  
Comercialización  de  comida  en 
vehículos.
Estacionamiento en zonas de cesión  
con uso de parqueadero.
Eventos  con  medios  promocionales  
o comerciales temporales.
Extensión  comercial  de  actividades  
gastronómicas.
Filmación de obras audiovisuales.
Instalación de campamentos de obra 
y ocupaciones temporales de obra.
Instalación  de  estaciones 
radioeléctricas.
Exhibiciones comerciales.
Publicidad  exterior  visual  en 
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mobiliario urbano.
Servicio de ciclotalleres.
Actividades culturales en el espacio  
público.
Hacedores de oficios artesanales en 
el espacio público.

Áreas 
Complementarias 
para  la 
Conservación:  
Parques 
contemplativos  y  de 
la  red  estructurante  
que  hacen  parte  de 
la  Estructura 
Ecológica  Principal  
en suelo urbano.
Áreas 
Complementarias 
para la Conservación 
- Parques de Borde: 
Parque de borde de 
Cerro Seco.

Actividades artísticas reguladas.
Actividades  de  contemplación,  
observación y conservación.
Actividades de ecoturismo.
Actividades deportivas.
Actividades recreativas.
Comercio y servicios básicos.
Filmación de obras audiovisuales.
Instalación de campamentos de obra 
y ocupaciones temporales de obra.
Instalación  de  estaciones 
radioeléctricas.
Exhibiciones comerciales.
Publicidad  exterior  visual  en 
mobiliario urbano.
Las  actividades  que  se  desarrollen  
deberán  estar  acorde  con  lo  
permitido en los planes de manejo y  
demás  instrumentos  de  cada 
elemento  de  las  áreas  protegidas,  
siempre que apliquen.
Actividades culturales en el espacio  
público.
Hacedores de oficio

En el mismo decreto, en su Artículo 17. Entidades Gestoras para el  Aprovechamiento 
Económico del  Espacio  Público  o la  Explotación económica de bienes fiscales.  Indica 
“Las  Entidades  Gestoras  del  aprovechamiento  económico  del  espacio  público  o  
explotación económica de bienes fiscales son las encargadas de emitir las autorizaciones  
para el desarrollo de actividades con y sin aprovechamiento económico en el espacio  
público  o  explotación  económica  de  bienes  fiscales,  de  acuerdo  con  su  misión  y  
funciones, así:
ENTIDADES 
GESTORAS ACTIVIDAD

Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte – 

Actividades recreativas
Actividades deportivas.
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Aprovechamiento  económico  en  bienes  fiscales,  
escenarios especiales y demás bienes administrados por 
IDRD.
Comercio y servicios básicos.
Estacionamiento  en  zonas  de  cesión  con  uso  de 
parqueadero en la red de parques
Publicidad exterior visual en mobiliario urbano.
Actividades de explotación económica en bienes fiscales,  
escenarios especiales y demás bienes administrados por 
el IDRD.
Ciclo vía.”

4. En  el  caso  del  IDRD,  cómo  se  aplica  el  protocolo  de  aprovechamiento  
económico del espacio público y que parámetros se utilizan para establecer  
las tarifas por el uso temporal de parques y escenarios deportivos.

Rta. La Resolución IDRD 344 de 2025, que modificó el Protocolo de Aprovechamiento 
Económico  de  los  espacios  administrados  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y 
Deportes y dicta otras disposiciones, establece los siguientes parámetros:

a. Se adoptan y definen las actividades permitidas en el espacio público con y sin 
motivación económica.

b. Clasifica los espacios administrados por el IDRD susceptibles de aprovechamiento 
económico.

c. Se  adoptan  y  categoriza  a  los  posibles  solicitantes  del  aprovechamiento 
económico de los espacios públicos administrados por el IDRD: Sector público y 
beneficiario  de  las  acciones  afirmativas  de  la  Ley  2395  de  2024;  sector 
comunitario; sector deportivo y otros sectores.

d. Se orientan la temporalidad y franjas horarias de uso temporal.

e. Se orientan la priorización para asignación de franjas y espacios que garantizan el 
acceso equitativo y el cumplimiento de la misión institucional y normativas. 

f. Establece  los  requisitos  para  las  personas  solicitantes  del  Aprovechamiento 
Económico.

g. Orienta los criterios de desempate para la asignación de espacios deportivos, con 
criterios  para  clubes  y  escuelas;  de  igual  forma  para  desempate  ante  la 
convergencia en las solicitudes de los módulos de aprovechamiento económico.
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h. Establece  el  procedimiento  de  solicitud  y  otorgamiento  de  permisos  de  uso 

temporal para Espectáculos públicos, eventos metropolitanos y de ciudad

i. Implementa medidas y acciones ante el  incumplimiento de los instrumentos de 
aprovechamiento económico.

j. Establece el procedimiento y cronograma para aprovechamiento temporal con y 
sin motivación económica para actividades deportivas de formación rendimiento y 
perfeccionamiento y módulos.

k. Orienta  los  criterios  de  la  retribución  económica  de  los  espacios  públicos 
administrados.

l. Acoge los valores de la retribución económica.

El Protocolo de aprovechamiento económico se puede consultar en el siguiente 
enlace:https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/adminverblobawa?
tabla=T_NORMA_ARCHIVO&p_NORMFIL_ID=74575&f_NORMFIL_FILE=X&input
fileext=NORMFIL_FILENAME o  en  la  página  del  instituto: 
https://www.idrd.gov.co/pae/proyecto-de-protocolo-de-aprovechamiento 

La definición de las tarifas se basa en el estudio de las características específicas del 
espacio utilizado, la duración temporal (en horas, días o meses), el horario de uso 
(diurno o nocturno), las condiciones de localización, 

• el  estrato socioeconómico  (1,  2,  3,  4,  5 y  6)  del  área en que se encuentre el 
espacio y otros factores relevantes como los aportes institucionales aplicables según la 
clasificación del sector solicitante y los espacios: escenarios especiales y red de parques 
estructurantes y de proximidad; lo que vienen a ser los parámetros para establecer las 
tarifas específicas para cada solicitud de permiso; basadas en las fórmulas de retribución 
establecidas en el PAE

5. Qué tarifas están cobrando actualmente por el uso temporal de los espacios 
administrados por él IDRD y cómo se definen sus categorías de cobro según 
tipo de evento (cultural comercial recreativo etc)

Rta.   En el  numeral  8.  VALORES DE LA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA del  señalado 
Protocolo,  se  orientan  los  valores  correspondientes  a  la  retribución  económica  por  el 
desarrollo de actividades con motivación económica, en las que se tiene en consideración 
diversas variables de cuantificación. Entre estas, se incluyen: 

 las características específicas del espacio utilizado, 
 la duración temporal (en horas, días o meses), 
 el horario de uso (diurno o nocturno), 
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 las condiciones de localización, 
 el  estrato socioeconómico (1,  2,  3,  4,  5 y 6)  del  área en que se encuentre el 

espacio 
 y otros factores relevantes como los aportes institucionales aplicables según la 

clasificación del sector solicitante y los espacios: escenarios especiales y red de 
parques estructurantes y de proximidad.

El valor de retribución se obtendrá con base en la siguiente fórmula:

VaepT = ((Fae * SMMLV) * Ft) * (1-%AP)

Donde:

VaepT = Valor aprovechamiento económico espacio público total

Fae  =  Factor  de  aprovechamiento  económico  expresando  en  SMMLV definido  en  el 
protocolo

SMMLV = valor  establecido  para  el  Salario  Mínimo Mensual  Legal  Vigente  en pesos 
colombianos

Ft = Es el factor que representa la duración del uso del espacio público según la unidad 
de medida establecida en cada una de las tablas del presente capítulo
%AP = Porcentaje de aporte institucional, que se determina según el sector del solicitante

6. Qué montos ha recaudado cada entidad en los últimos 5 años por concepto 
de aprovechamiento económico del espacio público? Favor discriminar por 
entidad y por tipo de uso o actividad.

Rta.  Los  montos  recaudados  en  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  en  los 
últimos  cincos  años  son  los  relacionados  a  continuación,  provenientes  del 
aprovechamiento económico de los escenarios especiales por el desarrollo de grandes 
eventos culturales  y  deportivos,  actividades deportivas  y  recreativas realizadas  en los 
parques estructurantes y de proximidad, módulos, activaciones de marca  e ingresos de 
terceros  como  contratos  de  APP  Movistar  Arena,  Salitre  Mágico,  Mundo  Aventura  y 
parqueaderos, entre otros:

VIGENCIA TOTAL RECAUDADO 
2019     23.697.506.104 
2020        8.603.655.699 
2021     13.990.959.375 
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2022     32.291.253.588 
2023     37.700.167.126 
2024     41.197.580.035 
2025 corte a julio 31     18.962.340.406 

 
7. ¿Cuál  ha  sido  el  destino  de  los  recursos  recaudados  por  este  concepto 

existe trazabilidad sobre la reinversión directa en los espacios utilizados?

Rta.  La  destinación  del  dinero  recaudado  con  las  actividades  de  aprovechamiento 
económico del espacio público administrado por el IDRD, se destina a la reinversión en 
mantenimiento,  adecuación  y  sostenibilidad  del  espacio  público  administrado  por  la 
entidad  y  de los  elementos  o mobiliarios  que lo  componen (el  cual  incluye  parques, 
escenarios, canchas y piscinas) , existiendo en el  presupuesto corriente del IDRD una 
fuente por la cual se impone una meta de financiamiento para el Instituto, denominada 
“Recursos  Administrados  de  destinación  Especifica”,  la  cual  es  alimentada  con  los 
recaudos por aprovechamiento del espacio público administrado.

Los contratos de mantenimiento ejecutados por la Subdirección Técnica de Parques se 
ejecutan por monto agotable, es decir, su accionar está dirigido hacia la totalidad de los 
parques  y  escenarios  administrados  directamente  por  esta  entidad  y  sus  diferentes 
equipamientos,  lo  cual  es  efectuado   con  criterios  de  planeación  presupuestal  y 
priorización de la inversión, teniendo en cuenta las necesidades existentes y situaciones 
emergentes  con  un  ejercicio  de  revisión  técnica  de  las  condiciones  y  situaciones 
presentes en estos espacios

8. Qué  procedimientos  y  controles  administrativos  existen  para  verificar  el 
pago efectivo de las tarifas y el  cumplimiento de las condiciones del uso 
temporal.

Rta.  El  IDRD  implementa  controles  y  mecanismos  específicos  para  garantizar  el 
cumplimiento de los contratos de aprovechamiento económico, permisos y autorizaciones 
otorgadas, asegurando que las actividades desarrolladas en los escenarios de la red de 
parques estructurantes, de proximidad y escenarios especiales se realicen conforme a las 
regulaciones del presente protocolo y la normativa vigente. 

Estos  mecanismos  están  diseñados  para  proteger  la  integridad  del  espacio  público, 
cumplir con las obligaciones institucionales frente a personas beneficiarias, contratistas y 
terceros, y promover la sostenibilidad y el uso adecuado de los recursos públicos.
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Verificación  de  condiciones  de  los  escenarios  y  parques: Uno  de  los  pilares 
fundamentales  del  control  institucional  es  la  verificación  de  las  condiciones  de  los 
escenarios,  tanto  antes  como después  de  la  realización  de  las  actividades  objeto  de 
aprovechamiento económico para lo cual podrá contar por registro fotográfico o fílmico. 

Esto incluye inspecciones periódicas que garanticen que los espacios se encuentren en 
condiciones óptimas de servicio antes de su uso y que, posterior a la actividad, se haya 
realizado una restitución adecuada a su estado original. 

Este proceso, liderado por los responsables de cada parque o escenario, busca evitar 
deterioros en la infraestructura y promover un uso responsable de los bienes públicos.

Registro  y  seguimiento  de titulares:  Con  el  fin  de mantener  un control  centralizado  y 
eficiente, el IDRD viene gestionando registros institucionales de titulares, en la que se 
documente de manera sistemática la información de las personas as naturales o jurídicas 
autorizadas para el uso y aprovechamiento económico del espacio público.

El IDRD realiza el seguimiento y la supervisión del cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones de los usos temporales: Esto incluye, 

 Auditorías y visitas de inspección:  Revisiones periódicas para evaluar  el 
cumplimiento de las condiciones pactadas en los contratos o permisos.

 Monitoreo  de  pagos  y  retribuciones:  Verificación  de  que  los  valores 
establecidos  en  los  instrumentos  de  aprovechamiento  económico  sean 
liquidados y cancelados de manera oportuna.

 Revisión  de  garantías:  Comprobación  de  que  las  pólizas  y  garantías 
exigidas estén vigentes y cumplan con los requisitos establecidos.

 Gestión  de  incidencias:  Registro  y  seguimiento  de  incumplimientos  o 
irregularidades,  con la  aplicación de medidas administrativas o medidas 
correctivas cuando sea necesario.

9. Cuál  es el  procedimiento y  los requisitos exigidos para que una persona 
natural o jurídica pueda solicitar el uso temporal de un espacio público en la 
ciudad.

Rta. La forma de solicitar permisos para espacios recreo-deportivos en los parques se 
adelanta con los siguientes pasos:
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 Diligenciar  el  nuevo  formulario  dispuesto  para  tal  fin  y  publicado  en  línea: 

formato  

 Consolidar  la  documentación  según  la  actividad  que  se  a  realizar.  listado de 
documentos 

 Envíar  el  formulario  y  la  documentación  al  correo 
idrdcorrespondencia@idrd.gov.co . El interesado recibirá un número de radicado 
para hacer seguimiento.

 Espera de análisis de tu solicitud. Se envían las condiciones y valores del servicio 
al correo registrado por el usuario

 Recepción del permiso con las condiciones una vez se complete el proceso.

10. ¿Qué porcentaje de los espacios públicos habilitados para usos temporales 
han sido solicitados o utilizados efectivamente durante el último año?

RTA. La extensión del sistema distrital de parques y la oferta de los espacios incluidos 
en este sistema, en particular  los pertenecientes a la Red de Proximidad (parques 
vecinales y de bolsillo) no hace posible la cuantificación precisa sobre el porcentaje de 
espacios solicitados y utilizados efectivamente por los interesados. Sin embargo, se 
puede informar que la totalidad de los parques de la Red Estructurante y Escenarios 
especiales  administrados,  han  sido  objeto  de  algun  tipo  de  aprovechamiento 
económico durante el ultimo año.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General  

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó:  Luis Heredia   - Maria Alexandra Gutierrez -      Subdirección Técnica de Parques. 
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques. 

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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